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       AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

ACTA DE LA SESION (10/2009) ORDINARIA


(celebrada el  5 de octubre de 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín

CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román

D. José Manuel Lastra Viadero

D. Nicolás Ortiz Fernández

D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª. Mª Teresa de la Vega Rodríguez

SECRETARIO:

D. Andrés Gutiérrez Septién

N O  A S I S T E N T E S: 

Ninguno



En la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero,  siendo las 20:02 horas del día 5 de octubre de 2009,  se  reúnen  en sesión ordinaria,  bajo  la  Presidencia del Sr.  Alcalde, los Sres. Concejales antes relacionados.


Abierta la sesión por la Presidencia, fueron tratados los siguientes asuntos:

PRIMERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por unanimidad de los miembros presentes asistentes a las mismas se aprobó el borrador del acta de la sesión de fecha 6 de agosto de 2009, acordándose su trascripción al Libro de Actas.

SEGUNDO.- NUEVAS ALEGACIONES AL TRAZADO DEL GASODUCTO TRETO-PAIS VASCO
Visto el escrito remitido por el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Cantabria, fechado el 8 de septiembre de 2.009, reflejando la contestación de la empresa peticionaria al informe emitido anteriormente reflejando las observaciones realizadas por este Ayuntamiento a la Separata del proyecto del GASODUCTO DE LA RED BÁSICA DE TRANSPORTE (APB) PAÍS VASCO – TRETO (Zierbena-Treto), de NATURGAS ENERGÍA TRANSPORTE, visado por el colegio oficial de ingenieros industriales de Cantabria con fecha 30 de abril de 2.008, el Pleno corporativo, por unanimidad, acuerda remitir un escrito a NATURGAS ENERGÍA TRANSPORTE con el fin de agradecer su rápida respuesta y en base a las observaciones realizadas a las alegaciones presentadas, realizar nueva alegación en los siguientes términos:
AFECCIÓN A PARCELAS PRIVADAS:

· Según se refleja en las observaciones realizadas a las alegaciones presentadas por este Ayuntamiento en relación con la afección de la canalización prevista a parcelas privadas se indica la imposibilidad de realizar excesivos cambios de dirección en el gasoducto, si bien cabe destacar que todas las parcelas afectadas son privadas sin que se haya proyectado la utilización de los viales públicos y pistas de montaña el la medida de lo posible, por lo que se sugiere poder aprovechar los caminos en la medida que sea posible.

· Con el fin de poder encontrar una alternativa viable a través de la cual la afección a las parcelas privadas sea mínima se agradece la disposición mostrada para el replanteo del trazado sobre el propio terreno de una manera conjunta.

AFECCIÓN AL BARRIO DE SAN PELAYO:

· Una vez revisado el trazado proyectado afecta a la zona urbana del barrio de San Pelayo se comprueba que la canalización no afecta directamente a ninguna vivienda edificada, si bien se crea una servidumbre en torno a la canalización que afecta a la zona urbana desarrollada urbanísticamente.

· Con el fin de poder encontrar una alternativa viable a través de la cual la afección a las parcelas urbanas sea mínima se agradece nuevamente la disposición mostrada para el replanteo del trazado sobre el propio terreno de una manera conjunta.

EJECUCIÓN DE UNA FUTURA E.M./E.R.M. Y LA POSICIÓN DE LAS VÁLVULAS:

· En las observaciones realizadas se aclara que la instalación de la futura E.M./E.R.M. no se encuentra incluida dentro del proyecto, si bien cabe destacar que se está preparando la instalación para una ubicación futura de la estación, por lo que con el fin de evitar futuras alegaciones se sugiere la posibilidad de plantear una futura ubicación más alejada del entorno urbano, lo que podría afectar a la posición de las válvulas de extremo del gasoducto.

TERCERO.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO CON SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. PARA LA EJECUCIÓN D ELA OBRA “ADECUACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO PARA CENTRO DE DÍA DE LA 3ª EDAD, SEGÚN EL PROYECTO CENTRO CÍVICO EN CICERO”

ANTECEDENTES DE HECHO:


1º.- Por acuerdo del Pleno corporativo de fecha 19 de enero de 2009, y previo expediente de contratación tramitado al efecto, se adjudica a la empresa SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. contrato administrativo para la ejecución de la obra “ADECUACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO PARA CENTRO DE DÍA DE LA 3ª EDAD, SEGÚN EL PROYECTO CENTRO CÍVO EN CICERO”. El contrato administrativo se formaliza con fecha 20 de enero de 2009. Con carácter previo a la firma del contrato, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. constituye fianza para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, mediante aval bancario expedido por el BANCO DE SANTANDER por un importe de 36.725,00 Euros.


2º.- En la cláusula 3ª de dicho contrato se establece que el plazo de ejecución de la obra será de 16 meses. El acta de replanteo y comienzo de obra se firma el 10 de marzo de 2009.

3º.- Con fecha 21 de julio de 2009 la  arquitecto técnico municipal y directora de ejecución de la obra se ha emitido el siguiente informe:

· “Visitada la obra de “ADECUACION DE EDIFICIO PÚBLICO PARA CENTRO CÍVICO EN CICERO” en reiteradas ocasiones durante las tres últimas semanas se comprueba que el ritmo de la misma es muy lento encontrándose parada en la actualidad.

· Dicha obra fue adjudicada a la empresa SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U., con fecha de licitación 1 de diciembre de 2.008, habiéndose firmado el acta de replanteo y comienzo de obra el día 10 de marzo de 2.009 y estando prevista su terminación el 10 de julio de 2.010.

· En vista del estado actual de la obra se prevé la posibilidad de que no se cumplan los plazos establecidos para la ejecución de la obra, por lo que considero necesario requerir a la empresa contratista con el fin de aclarar el motivo de la paralización de la obra y elaborar, si procede, un nuevo planning de la misma ajustándose a la realidad.”.
4º.- Por resolución de la alcaldía de fecha 30 de julio de 2009 se requirió a SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. para que el plazo de los diez días hábiles siguientes al de la recepción de la citada resolución procediese a  aclarar, por escrito, el motivo de la paralización de las obras y a justificar técnicamente, si fuere necesario con la elaboración de un nuevo planning ajustado a la realidad, que era viable la conclusión de las obras en el plazo fijado, con advertencia expresa de que en el caso de que no procediese en el plazo otorgado a presentar las aclaraciones y justificaciones requeridas o si lo hiciese de forma insuficiente o inmotivada se procedería a la incoación de expediente para la resolución del contrato.

El citado escrito fue notificado a la adjudicataria el mismo día 30 de julio de 2009 sin que ésta en el plazo otorgado efectuase manifestación alguna.

5º.- Ante el silencio de la adjudicataria y persistiendo la situación de total abandono de la obra, por resolución de la alcaldía de fecha 7 de septiembre de 2009, se acuerda:

“Primero.- Incoar expediente para la resolución del contrato de obras de “Adecuación de edificio público para centro cívico en Cicero”, por demora de la empresa adjudicataria, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U., en el cumplimiento de los plazos de ejecución de obra previstos en el contrato.


Segundo.- Como trámite previo a la resolución que, en su caso, proceda adoptar se otorga a SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. un trámite de audiencia, por plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente notificación para que alegue y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.


Tercero.- Conceder idéntico trámite de audiencia y por el mismo plazo a la entidad avalista, Banco Santander S.A. (Aval inscrito en el Registro Especial de Avales con el número 2110003472, por importe de 36.725,00 Euros).


Cuarto.- Abrir pieza separada para la determinación de los daños y perjuicios que pudieran irrogarse al Ayuntamiento por el incumplimiento culpable del contratista, requiriendo a tal efecto informe de la dirección facultativa de la obra en el que se valoren los daños y perjuicios ocasionados por el retraso”.

6º.- SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. hace dejación de su derecho a comparecer en el procedimiento durante el trámite de audiencia otorgado.

7º.- Por la dirección facultativa de la obra se ha emitido informe, con las siguiente conclusiones:


“Conclusiones:

· La situación actual de la obra e incluso en mayor medida la situación actual que atraviesa la empresa adjudicataria indican sin lugar a dudas que los compromisos adquiridos por ésta para la realización de las obras en cuanto a plazos, planning de obra y programa de trabajos a realizar no se están cumpliendo y en menor medida incluso se van a cumplir en el futuro.

· Este incumplimiento del ritmo de obra comprometido está afectando de forma grave al cumplimiento de los objetivos acordados por el ayuntamiento con el Gobierno de Cantabria a los efectos de justificar el pago de la subvención adjudicada.
Visto el estado de las obras, la previsión más que incierta de los trabajos futuros a realizar por la empresa adjudicataria y revisado el expediente de adjudicación y los compromisos adquiridos por la mencionada empresa adjudicataria, podemos concluir aseverando que la empresa adjudicataria Servicios y Construcciones ODEMAN S.L.U. esta incumpliendo su propio programa de trabajo y los plazos de ejecución de las obras fijado en el Planning, extremos ambos muy valorados para la adjudicación de los trabajos y que además esta comprometiendo seriamente el cobro de las subvenciones concedidas por el  Gobierno de Cantabria al Ayuntamiento de Bárcena de Cicero para la ejecución final de las obras, debido a que según el estado de las obras y la actitud de la empresa adjudicataria será imposible certificar el volumen de obra comprometido con el Gobierno de Cantabria para el 15-12-2009, algo que en condiciones normales de ejecución de las obras se cumpliría sobradamente”.

8.- Se ha emitido informe por la Secretaría.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero.- Uno de los elementos que integran los contratos administrativos es el plazo de ejecución, plazo que determina el ámbito temporal en que deben de cumplirse las obligaciones de las partes. 

El plazo es un elemento esencial del contrato, ya que junto a la obtención del resultado perseguido con el contrato (la entrega de la obra en condiciones de aptitud para el uso o servicio público a que se destina), expresan el interés público subyacente a los contratos administrativos. Ahora bien, esta obligación, como claramente expresan los artículos 196 y 206 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  Sector Público no se entiende referida sólo al ploano total o sinal sino también a los plazos parciales.

En el caso presente el cumplimiento de los plazos parciales ofertados por el contratista en su oferta (Diagrama de Gantt) es particularmente relevante por cuanto de haberse cumplido en sus propios términos- según resulta del informe de la Dirección facultativa- el Ayuntamiento no se vería en el riesgo que ahora asume de perder la subvención de 550.000 euros otorgada por el Gobierno de Cantabria para la financiación de la obra. La estipulación 4º del convenio a través del cual se articula la subvención exige que el Ayuntamiento acredite a 15 de diciembre de 2009 la ejecución de obra por un importe de 200.000,00 Euros. De haberse cumplido el calendario de trabajos ofertados al día de hoy se habría ejecutado un volumen de obra de 41.452,89 €, según informe de la dirección facultativa. Por el contrario, transcurridos 6 meses y 19 días desde la fecha del comienzo de la obra, lo que supone casi el 41% del periodo total de ejecución del contrato, se ha certificado la ejecución de obra por un importe de 22.443,42 Euros, lo que supone el 3,06% del precio de adjudicación.

Pero no sólo se han incumplido los plazos parciales, sino que, dado la situación de total abandono de la obra y de silencio de la empresa ajudicataria, que no se ha dignado a comparecer en el procedimiento en los dos periodos de audiencia sucesivamente otorgados, también es absolutamente presumible el incumplimiento del plazo total de ejecución, lo que frustraría el interés público de la obra, la construcción de un centro de día para la 3ª edad, interés que solo se satisface adecuadamente cuando dichas instalaciones están a disposición de los usuarios en el plazo razonablemente fijado en el proyecto y convencionalmente aceptado en el contrato.

 La importancia de los plazos de ejecución, ya sean totales o parciales, es tal  que el Art. 197 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, si el incumplimiento es es imputable al contratista, autoriza la resolución del contrato sin otro trámite que la audiencia a éste y, si  formula oposición, con dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma.

Por lo que respecta al procedimiento, el Ayuntamiento ha seguido el previsto en el artículo 197 citado: audiencia al adjudicatario, sin necesidad de más trámites, al no formalizarse por éste oposición a la resolución.



Segundo.- En segundo término, y acreditada la concurrencia de la causa de resolución consistente en el incumplimiento de los plazos parciales del contrato, con gravísimo riesgo de incumplimiento del plazo total, hay que considerar que la acción resolutoria es, sobre todo, una acción tendente a la  protección del interés del contratante cumplidor (el Ayuntamiento). Como ha establecido la jurisprudencia “La causa del incumplimiento probado no es necesario que sea...una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento por parte del obligado, sino que es suficiente que se patentice la existencia de una voluntad obstativa al cumplimiento de lo convenido, que por su trascendencia pueda justificar la resolución por frustrar las legítimas esperanzas de la otra parte contratante (STS, entre otras muchas, de 31-07-1995); “la doctrina consolidada de esta Sala es reiterada en exigir para que se produzca la resolución de las relaciones contractuales privadas, no precisamente una voluntad decididamente rebelde, que sería tanto como exigir dolo, sino la concurrencia de situación de frustración del contrato, sin que el posible incumplidor aporte explicación o justificación razonable alguna de su postura...por lo que basta que se de una conducta, no saneada por justa causa, obstativa al cumplimiento del contrato en los términos que se pactó” (STS 13-07-1995).



Tercero.-La tercera cuestión a analizar se centra se centra en el procedimiento y las consecuencias que se derivan de la resolución del contrato.



1º) Por lo que se refiere al tema procedimental,  el Ayuntamiento ha observado un respeto escrupuloso en la garantía de los derechos del adjudicatario y demás entidades que pudieran resultar afectadas por los acuerdos que concluyan el expediente y así:


1.- Se otorgó un primer periodo de audiencia, de carácter facultativo, al contratista para que procediese a  aclarar, por escrito, el motivo de la paralización de las obras y a justificar técnicamente, si fuere necesario con la elaboración de un nuevo planning ajustado a la realidad, que era viable la conclusión de las obras en el plazo fijado.


2.- Se han otorgado trámites de audiencia formalizados al contratista  y a la entidad avalista, sin que ninguno de ellos formulase oposición a la resolución del contrato.




2º) Por lo que se refiere a las consecuencias que se derivan de la resolución, éstas se despliegan en dos frentes:

La comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al proyecto y la fijación del saldo deudor o acreedor del contratista. El Art. 222 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, establece que “La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la citación de éste, en el domicilio que figure en el expediente de contratación, para su asistencia al acto de comprobación y medición.”.

b) La determinación de los daños y perjuicios causados a la administración y la incautación de la garantía.

El Art.. 298 de la Ley 30/2007, al regular los efectos de la resolución del contrato establece que 

“4. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva, en primer término, sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada.

5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida”.-


La valoración de los daños y perjuicios causados habrá de instrumentarse en pieza separada de la liquidación de la obra, ya que éstos son, en principio, de imposible determinación, al menos por dos razones:

a) Hasta que se haya conseguido adjudicar el contrato para la prosecución de los trabajos a empresa distinta del adjudicatario inicial no podrá conocerse el sobrecoste que, en su caso, supondrá la necesidad de contratar de nuevo la obra por incumplimiento de aquél.  A efectos ejemplificativos, la adjudicación, al amparo de lo dispuesto en el inciso final del artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, al licitador que, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Condiciones económico-administrativas,  quedó clasificado en segundo lugar supone un incremento de costes de 64.400,00 Euros, IVA incluido, cantidad que excede en 27.675,00 Euros del importe de la garantía definitiva constituida.

b) El incumplimiento de los plazos parciales de ejecución por parte del adjudicatario inicial puede conllevar como consecuencia la imposibilidad de acreditar a 15 de diciembre de 2009 la ejecución de obras por importe de 200 mil euros, con elevadísimo riesgo de pérdida de la subvención de 550 ml euros otorgada por el Gobierno de Cantabria.


Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, el Pleno corporativo, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Proceder, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 196 y 206 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  Sector Público, a la resolución del contrato administrativo suscrito con SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U. para la ejecución de la obra “ADECUACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO PARA CENTRO DE DÍA DE LA 3ª EDAD, SEGÚN EL PROYECTO CENTRO CÍVO EN CICERO”,  por incumplimiento culpable por parte de la adjudicataria de los plazos parciales de ejecución del contrato, del que se deriva un altísimo riesgo de pérdida de la financiación afecta a la misma.


Segundo.- Que se emplace a SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.U., en su domicilio, con señalamiento de fecha y hora, al acto de comprobación, medición y liquidación de las obras realmente ejecutadas en el plazo que se fije de común acuerdo con la dirección facultativa de la obra.


Tercero.- Abrir pieza separada para la determinación de los daños y perjuicios irrogados al Ayuntamiento por el incumplimiento culpable del contratista.

Cuarto.- A efectos de garantizar el resarcimiento al Ayuntamiento de los daños y perjuicios que pudieran irrogársele conforme a lo determinado en el apartado anterior, se acuerda:

1º.- Proceder, por incumplimiento culpable del contratista,  a la incautación con carácter cautelar de la garantía constituida mediante aval expedido por BANCO SANTANDER, S.A., por importe de 36.725 euros e inscrito en el Registro Especial de Avales con el número 2110003472,  requiriendo a la entidad para que ingrese,  en metálico,  en la Tesorería municipal el importe de la cantidad garantizada en el plazo de quince días, contados desde la fecha de recibo de la oportuna notificación.

2º.- Retener, con igual carácter cautelar, el importe líquido de las certificaciones ordinarias nº 1 y 2, por cuantía de 22.443,42 Euros y 19.009,47 Euros.

A la conclusión de la obra por adjudicatario distinto se procederá a determinar con carácter definitivo la  liquidación  de los daños y perjuicios efectivamente sufridos, con abono al contratista inicial o al cesionario de su crédito del saldo resultante si el importe de dicha liquidación fuera inferior a la suma de la fianza más las cantidades retenidas. En caso contrario, se procederá contra el patrimonio del contratista.

CUARTO.- APROBACIÓN DEL REFORMADO DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO EN CICERO Y DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN DE URGENCIA.

El Pleno corporativo adoptó los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar, por unanimidad, el “Reformado del proyecto básico y de ejecución de adecuación de adecuación de edificio para centro cívico en Cicero (Ayuntamiento de Bárcena de Cicero)”, redactado por Aparicio & Zubía arquitectos, S.L., con un presupuesto de ejecución por contrata de 864.306,86 Euros.

Segundo.- Aprobar, por seis votos a favor (Grupos Regionalista y Socialista) y cinco en contra (Grupo Popular), hacer uso de la  facultad establecida en el Artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,  que para el caso de continuar la ejecución de un contrato ya iniciado y declarado resuelto, habilita la posibilidad de efectuar nueva adjudicación del contrato a los licitadores que, por el orden de clasificación de las ofertas, hayan quedado en el lugar siguiente al del adjudicatario inicial, subordinando la adjudicación a la previa y expresa conformidad del nuevo adjudicatario.

En turno de explicación de voto sobre el apartado segundo de la parte dispositiva del presente acuerdo, el portavoz del Grupo Popular, don Flavio Veci Rueda, manifestó que su grupo era partidario de convocar un nuevo procedimiento de adjudicación, con lo que el Ayuntamiento no sólo evitaría el sobrecoste de más de 60 mil euros que va a suponer el ejercicio de esta opción, sino que, en función de las actuales circunstancias del mercado,  podría obtener un ahorro del entorno del  10,  15%,  sobre el precio adjudicatorio inicial y ello sin incurrir en riesgo de pérdida de la subvención otorgada por el Gobierno de Cantabria, ya que, habida cuenta de la proliferación de situaciones de concurso de empresas, éste vendrá obligado a conceder prórrogas en el periodo de  justificación de las subvenciones.

Por los Grupos Regionalista y Socialista, el Sr. alcalde y el portavoz del Grupo Socialista, Sr. Ortiz Fernández, motivaron su decisión en la evitación de riesgos de pérdida de la subvención, que podría verse comprometida en el caso de que el Gobierno de Cantabria no otorgase una ampliación del plazo de justificación, añadiendo además que el sobrecoste que pueda suponer la nueva adjudicación quedará en gran medida compensado con la incautación de los créditos que la empresa adjudicataria inicial pueda tener contra el Ayuntamiento.
QUINTO.- FIESTAS LOCALES PARA 2010.

El Pleno corporativo, por unanimidad, acuerda;


PRIMERO.- Establecer como Fiestas Locales del Municipio de Bárcena de Cicero  para el año 2010 las siguientes:

· Día 3 de junio: El Corpus Christi

· Día 26 de julio: Santa Ana

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo y Empleo del Gobierno de Cantabria. 

SEXTO.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA.

A los efectos de control y fiscalización de los órganos de gobierno atribuidos al Ayuntamiento Pleno por  el artículo 22.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del R.O.F., se da cuenta al Pleno corporativo de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la resolución núm. 43/2009 hasta la resolución núm. 57/2009.

SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

1ª.- Pregunta del portavoz del Grupo Popular, Sr. Veci Rueda, sobre si ha habido una visita oficial del Presidente del Gobierno Regional y del Obispo de Santander a Treto y sobre las razones de qué no se haya invitado a su grupo a este acto.
El Sr. alcalde responde que el Presidente y el Obispo vinieron a las fiestas de San Roque, que no se trataba de una visita oficial y que si los miembros del Grupo Popular no estuvieron con ellos fue porque no asistieron a la fiesta.

El Sr. Veci muestra su disconformidad con la respuesta y replica que el Presidente regional y el Obispo siempre van de visita oficial, y que debió de comunicárseles,  y pregunta quién organizó la visita, si la Junta o el Ayuntamiento.

El Sr. alcalde responde que la organizadora de la fiesta era la Junta.

2ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre el estado en que se encuentra la parada de autobuses Treto.
El Sr. alcalde responde que ésta igual que estaba, con la única novedad de que la empresa constructora, tras perder con el Ministerio de Fomento, ha interpuesto un recurso contra el Ayuntamiento.

3ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre el estado de las vallas de protección de La Barca.

El Sr. alcalde responde que las rompieron, se arreglaron, las han vuelto a romper y se volverán a arreglar.

4ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre qué se va a hacer con el matadero municipal.


El Sr. alcalde responde que la empresa ya ha dejado de trabajar allí y que el Ayuntamiento se va a personar en el procedimiento para tratar de cobrar su deuda. A futuro hay que hacer un estudio de viabilidad sobre su continuidad y tomar una decisión en función de él.


A la pregunta de la Sra. Cobo Rugama sobre si habrá que devolver la subvención concedida por el Gobierno de Cantabria para la sala de despiece contesta que, si lo piden, es muy probable que haya que hacerlo.


5ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre incidentes en Lamadrid (carteles y pintadas) y, en concreto, sobre si se sabe qué decían y si se han borrado.


El Sr. Ortiz Fernández responde que en dos árboles junto a la ermita de San Pedro había dos carteles que decían que se devuelvan los terrenos al pueblo que él mismo quitó. Las pintadas se van a limpiar.


6ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre la existencia de actos de vandalismo en el albergue.


El Sr. alcalde y el Sr. Lastra Viadero responden que han todo cristales y  se han llevado mobiliario y enseres (4 mesitas, etc.).

7ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre si se van a poner más bandas reductoras de velocidad.

El Sr. alcalde responde que sí, ya que hay un partida en el presupuesto y les pide que sugieran lugares de instalación.


8ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre en qué estado se encuentran las obras adjudicadas con retraso en el Plan E.


El Sr. alcalde responde que la única que tiene problemas es la del saneamiento en La Escallada-Casuso, de Ambrosero, que está pendiente de:

a) La interposición de un requerimiento previo para que se anule la resolución de la Directora General de Cooperación Local de fecha 21/09/2009, por la que se denegaba el libramiento de recursos por el retraso en la adjudicación.

b) La resolución del Gobierno de Cantabria sobre la declaración de la urgencia en el procedimiento de expropiación.
c) La autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

9ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre el estado de tramitación del Plan General de Ordenación Urbana.


El Sr. alcalde responde que está pendiente del informe de los técnicos y que en cuanto éstos lo emitan se llamará al Grupo Popular, a ver si en el plazo de un mes está el expediente en situación de llevarse a Pleno.


10ª.- Pregunta del Sr. Veci Rueda sobre el objeto de 2 facturas expedidas la primera por el restaurante Los Yugos y la segunda por la Barca de Treto.


El Sr. alcalde responde que la primera de la Asociación Santiago y la segunda, probablemente, a la fiesta de San Roque.


No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 21:10 horas de la fecha del comienzo. Certifico.

      Vº  Bº
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